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M M 499. fiemes 2 3 de .Sgotto de 1 8 3 9 . / 8 marti) 

- Se Mucarìbe t erte B i I r t » . qnt 
•mìe Iw A>« ¡ » ¡^ » , «t'u>rr«te5 y *">*r-
•tkta I* impfrnt» y lìlmria de Ka-
• n Go.vzAt.sz, a 10 rales-neo-
«•ale» ((esatto á la* cmh de lo» ae-
Sans'«aacritores. 

En la» p r w i M M é <1 i w l w 
«l me* franco de porte. 
_ L w m ' w » iattienkt m n a i < 

tìràn.à la redacción ( r » M A» 
porte , »in cayo R^sñfts o « m 
recibí rèa. "•> 

OFICIA! 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 

ARTICOLO DEOFICIO, 

" ' GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

. -Cùxmtmr nùm.* 52*. 

'. Et Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de ja peninsukt con Jecha ao de 
lidió último se ha servido comunicar me I* 
jReat órdrrx siguieate. 
' El Sr. Ministro de ta (^bernacton de la Pe-
rnosala dice con «sia fecha a l Director , geo era 1 
de caminos lo siguiente: 
, . a La empresa del canal de Cas lilla ha recor-
rido de nuevo í este Ministerio qacjindose de 
l o s esce»s <pe cometen los pueblos colindan-
tes eoo ios terrenos de la Laguna de la N i f i , 
K ì b introduciendo è pastar ea elfos sos gana-
do « , bien destra vendo las obras del canal ó des-
liando el curso de las aguas para regar eos 
«Más *ns heredadas ; y en roo secuencia te 
dicten la» mas-eficace« providencias • para repri-
mir »enrejantes abasos. ¥a por Real orden d* 
« a de N o r i e « bre de »836 espedida á virtud de 
reclamaciones; de la mìuna naturaleza taro á 
t«en S; M- Ja Reina Gobernadora encargar la 
obserrancia d é l a * ordenanzas y. reglamentos 
relativos a l a conservaron de las-obras púbii-
« » , estableciendo la debida, separación entre 
lo. gobernativo y> lo »puramente contencioso; 
« a s 4a1 experiencia -ha dado-á conocer qne los 
'Afcafdes 'de los pneblos n® oponen- aígnoaS ve-
ces todafá energía.néceuria contri tales, dé-

^sèrdenes.;. En so y »ta- Quiere' NL que l «s 6e-
; fes., poltuc.»; y Àìcald^ de ir¿ ¿»nrtiós tengan 
-•puj ftf,eáál$sJai ¿ » c r i d e s que para tonser-
-«%r el: orden y.proteger las propiedades- les. con-
^ f i t t é t e y nde 5 <fe febrero de *Sa5 j que 

cumplan pontnalmente lo prevenido en la pre-
citada Beat orden de aa de Noviembre, eoyas 
disposiciones modificadas con arreglo al Decreta 
de Jas Cortes de aa de Octubre de i837,<|Of 
restablece el Tribunal supreroode apelación** 
de correos y.caninos, son las siguientes \.m 

- L o « Gefes políticos en su» respectiva* p w 
•iocias , cuidarán de la observancia de las o r -
denanzas , regUmento* y disposiciones superio-
res relativa» ¿la conservación'de iasobnsrpo^ 
licia, dislribncioo de aguas para riegos, mòti ' 
nos.y otros artefactos ; navegación , pesca» 
arbolados y demás adbereo les de losca nales-car 
minos &c. a i Los Alcaldes de los puablo* 
exigirán en el modo y farmi que dichos regla-
mentos y ordenanzas prevengan , las maltas se* 
¡jaladas á ios contraventores à consecuencia d* 
íes dennneias qne ante ellos se bicierfo. 5* * 
Si tos Alcaldes.se negaren á aplicar y exigir ! » « 
maltas eowespaaíüfiites» deberás, ios gsarcUs 
dar parte á su inmediato gefe psra que este lo 
ponga en conocimiento del Gefe politiconi Gs 
de que acaerde'lo conveniente segnn tos e aso*. 
A. esta autoridad podrán también acudir_ toa 
particulares' qne se creyeren agraviados por lia 
cantidad de Lk csnlu ó per el comportamiento 
de los alcaldes y guardas. 4-* Los Gefe* po-r 
.'Uticos remit ir^ ¿ todos los Alcaldes *o cuya 
•jurisdicción bava obras públicas de las mencio^ 
-nadas -, las-ocdenanias , reglamento» y dema$ 
disposiciones v i j e n t e s p v » s<* coDjpliniieotq, 
debiéndose fijar en tos parages mas tiotablev 

'para .qne, "nadie.. aiegoe ignarínc». ' - ':Loa 
Jaeces de primer» instane» "eonacenin dé Còdós 

a^o^ios cont«ñ«ÓM>s toQ. ¿péUcjon af.Tti-
.baaaL sapremo TÍc apelaciooes. de correosry « a -
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